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A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación del Pliego de
Cargos formulado en el procedimiento administrativo sancionador del expediente de referencia a
la persona denunciada, ya que habiéndose intentando la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar, y considerando que concurren las circunstancias previs-
tas en el mencionado artículo 61, se hace una somera indicación del contenido del acto y del
lugar donde el interesado podrá comparecer para conocimiento del contenido íntegro del citado
acto.

Expediente núm. 28/2010:

Procedimiento: Administrativo Sancionador incoado de conformidad a lo establecido en el De-
creto 189/1994, de 25 de agosto por el cual se regula el Reglamento que establece el Procedi-
miento Sancionador de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la
Excma. Diputación Provincial de Ávila por la comisión de infracción tipificada en el artículo 39.3.a)
de la Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León.

Hecho denunciado: Instalación de una vivienda prefabricada sobre la zona de afección de la
carretera provincial AV-P-418, P.k. 0,500, margen izquierdo, sin haber solicitado ni obtenido la pre-
ceptiva autorización de esta Diputación Provincial.

Interesado presunto responsable: Ángel Sánchez Zamora, con D.N.I. núm. 05.411.827-L.

Acto a notificar: Pliego de Cargos.

De conformidad a lo establecido en el ar tículo 9 del Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento que establece el Procedimiento sancionador de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el interesado dispondrá del plazo de diez días
para contestar al Pliego de Cargos formulado y proponer la práctica de las pruebas que a la de-
fensa de sus derechos e intereses convenga.

El interesado, o su representante legal, dispone del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocimiento del texto íntegro del Pliego de
Cargos formulado, que obra de manifiesto y a su disposición en dependencias de esta Excma.
Diputación Provincial, Plaza Corral de Campanas, s/n, Ávila, teléfonos: 920 357 102 y 920 357 159.
Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales.

Ávila, uno de febrero de dos mil doce.

El Secretario del Expediente, Alberto Ferrer González.
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